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Información
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MEMORANDO

Bogotá, D.C.,

Para: Javier Mauricio Mosquera Lasso 
Director de Contratación

De: Fabian Acosta Vizcaya
Subdirector Tecnologías de la Información 

Asunto: Solicitud liquidación Contrato 106 de 2022

Respetado doctor Mosquera:

De acuerdo con el proceso de liquidación actualmente en curso, me permito
remitir  para  el  trámite  correspondiente  el  borrador  del  informe  final  de
supervisión del Contrato No. 106 de 2022, suscrito con la firma IFX Network
S.A., razón por la cual no se encuentra firmado por el supervisor.

Adicionalmente, se adjunta la documentación necesaria para la suscripción del
acta de liquidación. Una vez el contratista remita la actualización de la póliza,
esta  será  enviada  de  manera  inmediata  conforme a  las  indicaciones  de  la
doctora Adriana Del Rocío Castillo.

Con el formato BSFT58 se anexa la siguiente documentación:
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 Copia de los documentos contractuales.
 Informes de ejecución del contrato.
 Relación de pagos realizados durante la ejecución contractual.
 Certificación del SIIF con el detalle de los pagos efectuados.

Cabe señalar que todos los soportes y evidencias del contrato se encuentran
disponibles en el sitio SharePoint, a través del siguiente enlace:

Documentos

Atentamente, 

Firmado electrónicamente por: Fabian Acosta Vizcaya

Fabian Acosta Vizcaya
Subdirector Tecnologías de la Información 

Proyectó: Patricia Manosalva Peña – Profesional Especializado 
Revisó: Valentina Alzate Herrera- Contratista STI
Aprobó: Fabian Acosta Vizcaya- - Subdirector Tecnologías de la Información 
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